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 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de apertura de trámite de 
información pública del expediente que se cita sobre 
ocupación temporal de terrenos en el t.m. de Grazale-
ma. (PP. 467/2010).

Anuncio información pública de ocupación temporal de 
terrenos en monte público.

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, el expediente de Ocupación Temporal de 
Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: OC-CA 10/07. 
Interesado: Sevillana-Endesa, S.A.
Asunto: Ocupación temporal de 9.222,92 m² de terrenos, 

con destino a instalación de una línea eléctrica aérea.
Monte afectado: «Campo de las Encinas y los Laureles» y 
«Sierra del Endrinal».
Término municipal: Grazalema.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal 
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de sep-
tiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un 
período de información pública, por plazo de veinte días, para 
que los interesados titulares de cualquier derecho mejor fun-
dado sobre el terreno objeto del expediente, puedan compa-
recer en el mismo, examinar la documentación y formular las 
alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo 
referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se en-
tenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio 
de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de 
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en 
los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo de 
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más 
idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta. Edificio 
Junta de Andalucía. 11071, Cádiz.

Cádiz, 11 de febrero de 2010.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araújo Morales. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Propuestas de 
Resolución de los expedientes sancionadores que se 
citan.

Núms. Exptes.: HU/2009/479/AG.MA/FOR y HU/2009/
722/AG.MA/FOR.

Interesados: Don Arturo Labad Hidalgo y don Ernesto 
García Navarro.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores HU/2009/479/AG.MA/FOR y HU/2009/722/
AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dichas 
notificaciones a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 24 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando remisión de noti-
ficación de cambio de Instructor.

Núm. Expte.: HU/2009/479/AG.MA./FOR.
Interesado: Don Arturo Labad Hidalgo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la remisión de Cambio de Instructor, por la que 
se procede al cambio del Instructor del procedimiento citado, 
nombrándose como nueva Instructora del mismo a doña Ma-
nuela Navarrete Rubia, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, pongo en su conocimiento el derecho que le 
asiste de formular recusación, en la forma fijada por el artícu-
lo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la persona nombrada como Ins-
tructora del Procedimiento, caso de concurrir en ella algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la citada 
Ley.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 24 de marzo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resoluciones de Expediente relativos a 
los expedientes que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Calidad y Dominio Público Hidráulico 
Regional de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
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España, S-II, de Sevilla, para mantener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente, expedientado y término municipal.

0032/09-CA. Comunidad de Vertido entre Emasesa y 
Aguas del Huesna, S.L. El Viso del Alcor.

0075/09-CA. Recuperadora Andaluza de Vidrio, S.A. Al-
calá de Guadaíra (Sevilla).

0020/09-GR. Quinta de la Torre, S.A. Caniles (Granada).
0055/09-JA. Manuel Rentero Trillo, S.L. Bailén (Jaén).

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, del Ayuntamien-
to de Algeciras, de bases para la selección de plaza de 
Técnico Auxiliar de Fotografía.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición libre, de 
1 plaza de Técnico Auxiliar de Fotografía, vacante en la planti-
lla de funcionarios y que figuran en el Anexo que acompaña a 
estas Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2009 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril; R. Decreto 896/1991, de 7 de 
junio; Ley 7/1985 de 2 abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo; R. D. Legislativo 781/1986, 
de 18 abril, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera 
otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria. Debiendo asimismo manifestar 
en caso de minusvalía las medidas de adaptación necesaria.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae, los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origi-
nales o fotocopias compulsadas de los mismos y fotocopia 
del DNI. En ningún caso se tendrán en cuenta los méritos no 
justificados documentalmente, ni los aportados fuera del plazo 
de presentación de solicitudes.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-
cará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsana-
ción de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Presi-
dente, Secretario y 3 vocales (uno de ellos designado por la 
Comunidad Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal 
será predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o 
en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me-
nos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para 
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases, y para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas.


